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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

6182 ORDEN de 10 de marzo de 1999 por la que se anuncia
convocatoria para la provisión, por el sistema de libre
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio
de Asuntos Exteriores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I.a) y b) de esta Orden y que figuran, en
su caso, en la relación de puestos de trabajo del Departamento,
aprobada por Resolución en la Comisión Ejecutiva de la CIR en
su reunión del día 10 de abril de 1997 y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1998, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins-
tancia que figura como anexo II y se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al exce-
lentísimo señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores,
plaza de la Provincia, número 1, Madrid.

Tercera.—Junto con las solicitudes, que se formalizarán una
por cada puesto individualmente, los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las carac-
terísticas del puesto que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—P. D. (Orden de 11 de marzo
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario,
José de Carvajal Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO I.a)

Secretaría de Estado de Política Exterior
y para la Unión Europea

Dirección General de Coordinación del Mercado Interior
y otras Políticas Comunitarias

Puesto de trabajo: Subdirector general de Asuntos Industriales,
Energéticos, Transporte y Comunicaciones y de Medio Ambiente.
Nivel: 30. Complemento específico: 3.193.128 pesetas. Número
de plazas: Una. Localidad: Madrid. Adscripción: AD, AE; Grupo,
A. Observaciones: Experiencia en puestos relacionados con temas
industriales, energéticos, transportes, comunicaciones y medio
ambiente. Experiencia en negociación en el ámbito de la Comisión
Europea y el Consejo de Ministros de la Unión Europea en los
temas de competencia de la Subdirección General, en particular
industriales, energéticos y del mercado interior. Conocimiento de
inglés y/o francés.

ANEXO 1.b)

Misión Diplomática en Irak

Puesto de trabajo: Secretario/a auxiliar N-14. Nivel: 14. Com-
plemento específico: 433.560 pesetas. Número de plazas: Una.
Localidad: Bagdad. Adscripción: AD, AE; Grupo, CD; Cuerpo,
EX11. Observaciones: Experiencia y conocimientos en servicio
exterior. Experiencia en puesto similar. Idioma: Inglés y/o local.

Representación Permanente UE

Puesto de trabajo: Secretario/a Embajador. Nivel: 16. Com-
plemento específico: 569.268 pesetas. Número de plazas: Una.
Localidad: Bruselas. Adscripción: AD, AE; Grupo, CD; Cuerpo,
EX11. Observaciones: Experiencia y conocimientos en servicio
exterior. Experiencia en puesto similar. Idiomas: Inglés y francés.

Misión Diplomática en Honduras

Puesto de trabajo: Canciller Embajada. Nivel: 22. Complemen-
to específico: 433.560 pesetas. Número de plazas: Una. Localidad:
Tegucigalpa. Adscripción: AD, AE; Grupo, BC; Cuerpo, EX11.
Observaciones: Experiencia y conocimientos en servicio exterior.
Experiencia y conocimientos probados en labores contables. Cono-
cimientos jurídicos y experiencia en jefatura de equipos de trabajo
y organización de los mismos. Experiencia en conocimientos de
informática.
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